
PASOS 
A SEGUIR

Sensibilización 
a empresas para
la contratación 
de jóvenes

Experiencias 
de acompañamiento 
en la inserción laboral 
con personas inmigrantes 
en situación 
administrativa irregular

Cáritas Diocesana de Girona
INTERMEDIACIÓN
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En el marco del trabajo coordi-
nado y en red se detecta la situa-
ción de jóvenes que están en 
riesgo de caer en una situación 
de irregularidad sobrevenida o 
que ya están en situación irregu-
lar, que como única opción para  
regularizar o mantener su situa-
ción administrativa regular es 
poder obtener un contrato de 
trabajo.

Se identifican jóvenes que se 
encuentran en esta situación.

Enfoque transversal 
e integral 

de la intervención social 
de Cáritas

Se trabaja de manera coordi-
nada y conjunta entre los 
programas de acogida y cober-
tura de necesidades básicas, 
empleo y economía solidaria, 
soporte jurídico y salud emo-
cional para realizar una inter-
vención integral a las personas 
y familias que acompañamos 
en Cáritas. Se realiza una coor-
dinación semanal de segui-
miento de casos.

32
Trabajo en red y de coordinación 

de forma regular ente Cáritas 
y la administración pública

 local y comarcal

En la comarca se trabaja en 
red de forma periódica tanto 
con los agentes sociales de 
servicios sociales públicos 
como con los agentes del ser- 
vicio ocupacional municipal. 

Este  trabajo  coordinado 
permite hacer seguimiento de 
casos conjunto y detectar 
necesidades a las que de 
forma aislada no se puede dar 
respuesta.

Identificación y detección de la 
necesidad concreta de las

personas:necesidad de contrato 
de trabajo para mantener 
o regularizar su situación 

administrativa



5 64
Prospección 
de empresas 

sensibilizadas 

Coordinación entre 
los diferentes

 agentes implicados y la
persona participante

Optimización
 de los recursos: 

presentación del proyecto 
a Red Empresarial

Se inicia un trabajo coordina-
do entre los agentes del 
Servicio Ocupacional Munici-
pal, Prospección de Empre-
sas y Programa de Soporte 
Jurídico de Cáritas para dar a 
conocer la propuesta a las 
empresas, ofrecer el acom-
pañamiento jurídico de Cári-
tas así como la realización de 
los trámites administrativos 
a realizar. 

Realizar el trabajo de captación 
y sensibilización con las em- 
presas es complejo y requiere 
de mucha dedicación. 

Para optimizar los recursos y 
ser más eficientes se organiza 
una presentación general del 
proyecto en una reunión gene-
ral en EURAM (Red empresa-
rial del territorio que agrupa las 
principales empresas).

Esta reunión se organiza y 
prepara gracias a la colabora-
ción de empresarios volunta-
rios e implicados con Cáritas.

Se preparan 
unos materiales para
 captar el interés de

 los empresarios: 
(aquí irían enlaces)

Vídeo de presentación y 
sensibilización de la necesi-
dad con la participación de 
los propios participantes.

Guión de presentación en 
la propia reunión.

Encuesta posterior para 
detectar empresas sensibi-
lizadas y con ganas de 
participar en el proyecto.

Se requiere un trabajo coor-
dinado para cada caso y 
empresa entre la persona 
participante, los servicios 
sociales, la jurista de Cáritas 
y la gestoría o departamento  
de recursos humanos de las 
empresas prospectadas.



9
Retos / Desafíos
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Asesoramiento y 

acompañamiento a las
empresas y participantes

Se acompaña y orienta a las 
empresas para:

 Vincular oferta de trabajo con 
una definición del perfil com-
petencial necesario. Si se 
detecta necesidad de forma-
ción concreta se define forma-
ción específica para el joven. 
(Servicio ocupacional muni-
cipal y programa empleo 
Cáritas).

Detallar proceso jurídico y 
administrativo a realizar en 
cada caso. Acompañamiento y 
gestión de todos los trámites 
administrativos (Programa de 
Soporte Jurídico de Cáritas y 
Gestoria o Departamento 
Laboral de las empresas).

De manera paralela se realiza 
un acompañamiento continuo 
a la persona participante 
mediante el o la agente social 
de referencia (servicios socia-
les, agente social recurso-
s o c i a l / l a b o r a l  o  b i e n  d e
Cáritas).

Se presenta un convenio de 
colaboración entre la  Red 
Empresarial y los diferentes 
agentes que participan en el 
proyecto para concretar proce-
so, acuerdos y funciones de 
cada una de las partes implica-
das:

     Empresas.

      Ayuntamiento (Servicio 
Municipal de Empleo).

      Consorcio de Servicios 
Sociales.

     Consejo Comarcal (Agencia 
de Desarrollo local).

     Cáritas.

Formalización 
de un convenio de colaboración 

entretodos los agentes 
para dar viabilidad 

y continuidad al proyecto
Lograr un cambio normati-
vo en relación a los jóvenes 
tutelados o ex tutelados 
que les permite obtener  
permiso de trabajo.

 
Implicación de otras redes 
empresariales y/o empre-
sas de otros sectores de 
actividad.

Ampliar a otros territorios.

Financiación específica 
que permita liberar y dedi-
car horas de las técnicas 
del programa de orient-
ación jurídica de Cáritas 
para esta acción concreta.


